
D E F I L I H i M S . 

Año 
Domingo 12 de Setiobre de 1858. 

.i-ESpeDSerÍ°dÍCO 8a,e diaria,nente- Lois snscrftores tienen opción gratis á an nuuncio dseis lineas que deberá remitirse flrm,a4o á la Redacción antes del medio 
día. PRECIOS^—-En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales ídem.—Fuera de lipirias 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata. PUNTOS DE SüSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se «ira ver la lista de corresponsales que se inserta en la hoja del lúnea. 

Número 254. 

SUPERIOR GOBIERNO. 

SECPTARU DEL GOBIEKINO SUPERIOR POLITICO 
i) FILIPINAS. ==ñe/an'on de las personas apren-
fdas 'en un juego de panguingui, en horas 
.o permitidas en el pueblo de Santo Tomás Antonio G ó m e z . 

provincia de Balangas. 

Dona Margarita Umali, S pesos de mul ta ; 

Santa M a r í a en la Isla de Mindanao en ma
teria de adminis t ración de justicia con las a t r i 
buciones conferidas á los Comandantes de los 
distritos del Pr íncipe y la Infanta que so i n 
sertaron en los n ú m e r o s 230, 25 Í y 252 de 
este pe r iód i co . 

Manila -H de Setiembre de 4 858.—Juan 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde 
. Paterno Meer, de oficio labrador, 2 pe-: ma3'or "I-0 reca ída á instancia del apoderado 

sos i d . ; D. Dámaso Muger Santos, i d . , 2 pesos ^eneral dB la Junta Administradora de Obras 
i d . : Pedro Malacaman, i d . , 2 pesos i d . ; Ca- Pias de esta Capital se sacará á púbÜca su-
mila Carauo; 2 pesos i d . ; Melcliora Cor tés , 2 ll!lsla la sita en el Puebl0 de- Qu¡aPo 
pesos i d . i ocupada hoy día por el Licenciado D T o m é 

Lo que de orden de S. E. se inserta en el Fuentes, que era de la propiedad de D. Jos 
Boletín en cumplimiento de las Superiores dis- Mar ía Fabie' bí,J0 el t¡P0 úe cualr0 m¡l (llú 
posiciones sobre juegos. i nientos pesos, y con las condiciones de se 

Manila -10 de Setiembre de - I S a S ^ E l Secre- de car"0 comprador los gastos que oca 

•1858=Autorizada esta Adminis t ración general 
paraontratar el pasage de dos individuos de 
tropalel Cuerpo de Carabineros de Hacienda 
á la jovincia de Cebú, y uno á la de Loi lo , 
los brqueros á quienes acomode prestar este 
servio, pasarán á la misma á tratar de su 
ajusten los dias - M ^ 5 y -14 del corriente, 
á ho.s de of ic ina .=Leon de Ormaechea. -I 

lado , José J . de Elizaga. 

SECCION MILITAR. 
ORDEN DE LA PLAZA DKL 11 AL 12 DE 

SETIEMBRE DE 1858. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. El Co

mandante graduado Capitán D. Manuel Crisíoval.— Nepomucenu Turibio 
Para San Gabriel. El Comandante D. Julián del 
Valle.—Para Arroceros. El Sr. Coronel Teniente 
Coronel D. Gabriel de Llamas, 

sione la venta, y de que este podrá deja 
impuestas sobre la finca las dos terceras partes 
del valor, en que se verifique el remate, 
cuyo efecto se señala el dia 15 del próesim 
Setiembre, de doce, á dos de la tarde, en lo 
estrados de este Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para los que 
quieran hacer postura. Santa Cruz y oíici 
de mi cargo i 6 de Agosto de -1858.—Juan 

4 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2. 
de esta provincia y á solicitud del .Síndico 
del concurso del finado I ) . Saturnino Lázaro 
se anuncia nuevamente la venta en subasta 

PARADA. Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Principe núm 6. 
Vitiía de Hospital y provisiones, i.» Brigada. Sar-

pento para el paseo de los enfermos, Cixhixllerin han- poblica del bergantm-goiQta Carolina bajo el 
ceros de Luzon. tipo de dos mil pesos; para cuyo acto se se 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento fialan los días -16, 17 y 18 del actual en los 
jnayor, José Carvajal. 

CAPITANÍA GENERAL DE T u . m i s \ s . = Estado 3Ja-
f/or. — liíiijienuu r e su iu .^ *:,,.:,ni* nn la r .nm-
'paíiía de Alabarderos del Real Sello una plaza 
de segunda clase, ha dispuesto el Kscmo. Sr. 
General, que los sargentos segundos, cabos ó 
soldados del Ejército eu-opeos que deseen optar 
á ella para servir indispensablementü en dicha 
Compañía cinco ayos por lo menos y reúnan 
las circunstancias de buena conducta, sin nota 
en la filiación, estatura de cinco piés y dos 
pulgadas, aptitud para el servicio, buena pre
sencia y que no Ueguená cuarenta años de 
edad y tengan cinco de efectivo servicio, d i r i 
girán sus solicitudes á esta Capitanía general 
por el conrlucto de ordenanza en el t é rmino 
do ocho dias contados desde la f echa .=Lo 
que de orden de S E. se publica en la general 
de este dia para conocimiento del Ejército = 
El Coronel Gefe de E. M . = J o s F e r r a t e r . = 
Es c o p i a . = E I Teniente Coronel Sargento ma
yor, J o s é Carvajal. 

estrados del Juzgado, advir l iéndose que. en lo 
dos primeros se admi t i r án las proposiciones 
y mejoras que se presenten y en el ú l i m o se 
w o r i f i í v i r á P.I remate en el mejor postor. 

Escribanía de mi cargo y o t v t c t m r x , u 
1858. =Eduardo Ogado. 5 

TRIBUNALES. 
SECRETARIA DEL UKAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 

I CIIAMCILLERIA DE FILIPINAS. = COU f«tfia 6 del 
actual se ha dirigido á todos los Juzgados 
ordinarios de estas Islas la siguiente circular. 

«Y por lo que respeta á no haberse mar
ginado por algunos curiales sus derechos, 
teniendo en cuenta lo que dicho Sr. Fiscal 
espone en el particular, l íbrese circular 
todos los Jueces que se publ icará en tres 
números consecutivos del Boletín oficial, reen-
cargándoles la estricta observancia de lo or
denado en el ar t ículo 497 de los aranceles 
vigentes en el concepto de que trascurrido 
«I plazo' de quince dias que por equidad se 
concede para que los respectivos interesados 
subsanen la omisión en que hayan incurr ido 
sobre este estremo en las actuaciones pen
dientes incoadas desde el 21 de Febrero de 
•1850, fecha de la publicación de dichos aran
celes, hagan efectivas, bajo su mas estrecha 
Tesponsabi'idad las penas impuestas en el re
ferido ar t ículo á sus infractores como las 
harán desde luego en lo que nuevamente 
8f actuare, debiendo instruir -de esta dispo-
S|cion á sus subalternos y publicarla los de 
Provincia para que llegue á noticia de las 
Personas á quienes incumbe.» 

V se publica con arreglo á lo dispuesto para 
general conocimiento. Manila 9 de Setiembre 

H8o8 .=Juan Antonio Gómez. ^ 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 
* CHANCILLERU DE FILIPINAS.—Por disposición 
Qe este Superior Tribunal se publica para ge
neral conocimiento que á propuesta de S. A. 
^ Escmo. Sr. Gobernador Presidente ha tenido 
a Oien investir al Gobernador del Puerto de 

En virtud del prove ído del Sr. A'calde mayor 
tercero de esta provincia, se venderán en pú 
blica almoneda en los dias veintiocho y treintr 
del corriente, desde las diez de la m a ñ a n a á 
las dos de la tarde en los estrados del Juz 
gado, las fincas urbanas y rús t icas del intes
tado de ü . " Ignacia de la Cruz, que á continua
ción se. espresan con sus respectivos avalúos 
advi r l iéndose que la venta de las urbanas se 
hará en el primer dia 28, y las rús t icas ( 
tierras de l abor se verificarán en el dia 50 

Una casa de cal y canto sita en 
Jaboneros barrio deBinondo, linda 
por la derecha á su entrada con la 
de D.a Páu la Benson, y por la iz
quierda con la de D. José Basa, 
calle en frente, avaluada en. . . 4572—40 

Un camar ín de mamposteria de 
doce accesorias silo en el mftmo 
barrio de Jaboneros, linda por la 
derecha á su entrada con la de 
D. Narciso Padilla, por la i z 
quierda con la de Ciríaco Aquino, 
y por la tercera con la de Eulogio , 
Nicolás calle real en frente, ava
luado en. . 8685 

Otro c a m a r í n de id . de cuatro 
accesorias silo en el mismo barrio 
de Jaboneros, linda por la derecha 
á su entrada con las posesiones del 
Convento de Dominicos y por la 
izquierda con las de la Capellanía 
de D. Lucio Mora calle l íeal en 
frente, avaluado en 

Tres balitas de tierras de labor 
sitas en Mapandan del pueblo de 
Cainta , avaluadas cada balita 
ochenta pesos, hacen 240— » 

Dos balitas de i d . en Pagsanjan 
del pueblo de Pasig, avaluadas 
cada balita ochenta pesos, hacen -160— » 

Diez y siete balitas de id sitas 
en Putat del mismo pueblo de Pa
sig. avaluadas cada balita ochenta 
y cinco pesos, hacen -1445— » 

Un cañavera l silo en Guisauan 
del mismo pueblo de Cainla, ava-
uado en 500— » 

Manila 6 de Setiembre de 1858. = Juan Bo
nifacio de Bayubay. -I 
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HACIENDA. 

CCTADURIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE F.IPINAS =S'eccion cm7. = Admitida por la 
Supdoridad, la renuncia que del cargo de 
habitado de Clases Pasivas ha hecho Don 
Luis í l iquelme; los empleados cesantes, j u b i 
lado pensionistas del monle-pio civil y m i 
litar/ retirados del Resguardo, residentes en 
esta iapital por sí ó por medio de apoderados 
así orno los representantes de los de la Pe-
nínsua; se servi rán concurrir á esta Conta-
dur í general ei már tes 14 del presente mes 
á I» doce de su m a ñ a n a con el fin de elegir 
nuco habilitado. 

(ahila 10 de Setiembre de -1858 = E I Con-
tacbr general en comis ión, Agustín de 
C&'ada. 2 

Swelaria de la Jimia de Reales A l 
monedas. 

Se anuncia al público que el \% de Octubre 
p 'óximo venidero á las doce de su m a ñ a n a 
aite la espresada Junta que se reun i rá en 
Us estrados de la Intendencia general se sa-
cirá íi subasta la contrata de suministro de 
cijones que necesiten las fábricas para em-
bisar las menas batidas corrientes y cigar
rillos con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones que se inserta á cont inuación . 

Manila 6 de Setiembre de -ISoS. = Marzano. 

PUeao de condiciones para la contrata de 

cigarrillos con destino á las Administra
ciones limítrofes y ultramarinas, que la 
Inspección general de Labores de acuerdo 
con su Contaduría, redacta con sugecion 
á lo que previene el Real decreto é ins
trucción de 24 de Diciembre de 4856 
para la celebración de contratas. 

I . " El contratista se obl igará á entregar 
en las fábr icas de Biuondo, Cavile, Princesa 
y Arroceros el n ú m e r o de cajones sencillos con 
sus correspondientes tapaderas que aquellas 
necesiten, no siendo de recibo aquellos cuyas 
tapaderas y fondos tengan mas de dos tablas. 

2 8 Las dimensiones y formas de los emba-
ses serán con arreglo á las muestras que se 
pondrán de manifiesto en la Inspección gene
ral desde la fecha en que se anuncie la su
basta en el Bolet ín oficial. 

i.a Para la conslruccion de los espresados 
cajones el contratista no empleará otra ma
dera que el lauan mulato, ditó ó malasanto 

sí no se bailase lo bastante, lo susti tuirá 
indispensablemente con el tanguili . 

4. " El n ú m e r o de cajones que la renta 
necesite mensualmente para sus atenciones 
se en t regarán por el contratista en vir tud de 
pedidos de los Inspectores de las fabricas, 
con quince dias de ant ic ipación, en la in te l i 
gencia que los referidos embases se en t regarán 
en dos terceras partes de la cabida de 2 arrobas 
y una tercera parle de la cabida de 4.* arrobas, 
cuyos pedidos han de cubrirse en totalidad 
precisamente por el contratista á los cuatro 
dias después de transcurrido el plazo fijado 
anteriormente, bajo la multa de 5Ü0 pesos. 

5. a Los cajones es tarán perfectamente ce
pillados por dentro lo mismo que las tapade
ras en la parte que caiga al interior, debiendo 
estar aseguradas las ensambladuras de sus cos
tados, fondos y tapas con los mismos clavos 
que tienen las muestras que se presenten. 

6. * Además de los pedidos que se le hagan 
el contratista t endrá siempre prontos en sus 
depósitos -10,000 cajones de las clases espre
sadas y un repuesto de madera seca suficiente 
para construcción de otro n ú m e r o igual, en 
a inteligencia que la Inspección general por 

sí ó por medio de persona en quien delegue 
sus facultades, hará se vigile que dichos 1 
repuestos permanezcan siempre en el n ú 
mero prefijado, como así mismo la madera 
necesaria para construir en caso necesario 
mayor n ú m e r o de embases que las atenciones 
del consumo exigieren con perentoriedad íiján-

ose el plazo de cuarenta dias para su repo-
icion, en el concepto que no liallpudose com-

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCA- pleto en las visitas que se practiquen, y sí 
DAS DE FILIPINAS.=Binonao 9 de Setiembre de l transcurrido este tiempo no se hubiese llenado 

tal requisito, se procederá por Adminis t rac ión 
á verificar el repuesto por cuenta del con
tratista pagando este además la multa de m i l 
pesos por su falta de incumplimiento. 

7 a Se le satisfarán al contratista mensual-
mente todos los embases que las fábricas sir
van en su elaboración durante el mes vencido 
mediante las cuentas que presenten los Ins
pectores. 

8. a Para el cumplimiento de esta contrata 
a Renta no hará adelanto de ninguna especie 

al contratista. 
9. a Los embases que se le pidan serán re

conocidos antes de su in t roducción en las fá
bricas, para cuyo efecto se n o m b r a r á el inte
ligente que la haya de verificar y quién es
pondrá á los Inspectores de las fábricas si los 
embases r eúnen las condiciones estipuladas 
para su recibo siendo de cuenta del contra
tista los gastos que pueda ocasionar dicho acto. 

10. Los precios que serv i rán de l ipo para 
el remate de esta contrata serán de -1 real y 
10 cuartos por el cajón de una arroba y 5 
reales por el de dos, en la inteligencia que las 
posturas se ha rán en progresión descendente. 

-I I . El tiempo de esta contrata será el de 
tres años á contar desde -l.0 de Enero de 
-1859 á igual fecha de -1862. 

•12. El contratista estará obligado á recibir 
de las Administraciones limítrofes y ul t rama
rinas los cajones vacíos que en buen estado se 
le devuelvan abonando á la Hacienda -1 real 
por los procedentes de las Administraciones 
limílrofes y medio real por los de las u l t ra
marinas escep luándose de esta condición las 
provincias de la Laguna, Tayabas y Nueva-Ecija 
por cuyos cajones devueltos abona rá ^5 cuar
tos por cada uno. 

-15. Las proposiciones se ha rán á la baja 
en pliegos cerrados con entera sujeción al m o 
delo que se inserta al final, no siendo admi-
IW« ¡«niiellos que no se hallen arreglados al 
spresado moufeiu. esp 

14." La capacidad para licitar se acredi
ta rá a c o m p a ñ a n d o al pliego cerrado documento 
que acredite haber depositado en el Banco 
Español Filipino ó Tesorer ía general la can
tidad de dos mi l pesos, ó presentar un fiador 
de conocido arraigo que se comprometa á 
afianzarle por igual suma. 

•15. Conforme vayan p resen tándose los i n 
dicados pliegos, p rocederá el Sr. Presidente 
á darle el n ú m e r o correlativo, calificando los 
que deban ser admisibles, y exigiendo al i n 
teresado la rúbr ica en el sobre del pliego 
cerrado que p re sen tó . 

•10. Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposic ión, no p o d r á n retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sugetos al resultado del escrutinio. 

•17. A los ocho minutos de recibidos todos 
los pliegos, p rocederá el Sr. Presidente á la 
apertura de los mismos en los t é rminos que 
prescribe la instrucción de $k de Diciembre 
de -ISoG: tomándose nota por el actuario de 
¡a Junta, y adjudicándose en el acto del re
mate á favor del que ofrezca mayoresi ven
tajas á la Hacienda públ ica ; y si resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, las so r t ea rá 
el Sr. Presidente por el m é t o d o que crea mas 
conveniente y sencillo ad judicándose el remate 
al favorecido por la suerte. 

•18 Para que tenga efecto la contrata, se 
someterá el remate á la aprobac ión de la A u 
toridad correspondiente, la cual obtenida, se 
notificará al contratista para que afianzándose 
en cantidad de cuatro mi l pesos para garan t í a 
y cumplimiento de la misma otorguen la com
petente escritura y retire el depós i to . 

•19. Los gastos que se originen en el otor
gamiento de las escrituras, sus copias y de-
mas, serán de cuenta del rematante. 

20. Se admi t i r á como fianza el depós i to 
en dinero, la garant ía de la Sociedad Fil ipina, 
la de fincas libres- de todo g r a v á m e n y la de 
cualquiera otro particular de conocido arraigo 
que renuncie el beneficio de escusion y se 
comprometan de m a n c o m ú n é insól idum coa 
el fiado al exacto cumplimiento de cuanto es
tipule este. 

2 1 . Queda prohibido el admitir reclama
ciones ú observaciones sobre la contrata ó que 
tiendan á modificar 6 restringir el todo ó 
cualquiera de las claúsulas de ella. Las recla
maciones que ocurran después de celebrado 
el remate, deberán deducirse ante el escelen-
tísimo Gobernador Superintendente, en los té r 
minos que prescribe la ley. 

22. Si el contratista faltase al cumplimiento 
de lo estipulado, p rocederá la Adminis t rac ión 
á ejecutar el servicio por cuenta del mismo 



I 
y de su í iador , haciendo uso de la fianza en disculpables, no pueden consentirse a men-
garai j t ía y el embargo de bienes suficientes, gua .de l decoro público,, de la pied bien 
sin perjuicio de exijine ios daños y perjuicios ' entendida y de la gravedad de los rfc y ce-
que por su morosidad se hubiesen originado; remonias de nuestro cuito y ReligiaSanta, 
con arreglo á lo prevenido en la ins t rucc ión 
ya citada de 2 í de Diciembre de - fSo6 :=Bi -
nondo ,28 de Junio de f 8 5 8 . = E I Inspector 
general, Pascual de A l t o l a g u i r r e . = F e l ¡ x Gon-

Modelo de proposición. 

El infrascrito enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín oficial, n ú m ha
biendo llenado las fonndlidades que previene 
]a condición como lo acredita con e! do
cumento que acompaña se compromete á to
mar la contrata de embases de menas batidas 
corrientes y cigarrillos al precio de.... de ca
jones de una arroba y de . . . el de dos arro
bas con estricta sugecion al pliego de condi
ciones de que se ha enterado á su sat isfacción. 

Fecha y firma del interesado. 

Son copias, Marzano. 2 

hemos creido justo y conveniente diiir para 
el remedio de tales abusos las dispiciones 
siguientes: 

S U C C I O N E l M T e i i l ^ S L . 

El 
san. 

D . Manuel Bermudez de^stro, i d . de ha
cienda y de gobe rnac ión ; jforancisco Lujan^ 
i d . de fomento; D . FrancistSanta Cruz, i d . 
de g o b e r n a c i ó n y de hacina; D . Migue l 

'Moda, i d . de fomento; D . Mí^el Cortina^ i d . 

Se anuncia al públ ico, que el dia 30 del ac
tual á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
de Reales Almonedas, que se verificará en ios 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de conducción de licores 
desde los Almacenes generales de esta Capital á 
Jos de la Administración de Camarines, bajo 
el tipo en progres ión descendente de tres pesos ^ ~ M B á o d e r o f i c i o ' f ú n e b r e . 

Manila 12 de Setiembre. 
\\ v a p o r de la C o m p a ñ í a P . y O. Chu- de g o b e r n a c i ó n ; D . Cir i lo yarez, i d . de 
, que f o n d e ó á las ocho de la noche gracia y just icia; D . José Ma. Quesada, ac-

' de anteayer, h a t r a í d o la co r respondenc ia tual minis t ro de marina; D . tfael de Bus-
H. Los cadáveres de pá rvu os sea con- d E ¿ perteneciente á la qu incena tos y Castilla, m a r q u é s de CVera, i d . de 

ducidos a la ult ima morada en la posra que f16 f QP ? T , , , ^ I - , A? M a d r i d v fomento; D . Mi l l an Alonso; D . Daingo Dulce , 
les es propia, lo mismo que los aduito.como fa^a f o r J o t T ^ t T teniente general; D . Juan Z a ^ ; D . José 
generalmente se acostumbra, y vestidi con- has t a el 25 la de P a r í s y L o n d r e s . ±ie L e . ^ l ú á o v o &Q HovoS; i Sanlos San 
formo á su edad, evitando los adornosnper- s u m i m o s a c o n t i n u a c i ó n las mas i m p o i - ]yiigUef. j)_ F e r m í n Ir iar te ; D . Atáisio Aleson; 
tinentes é indebidos, siendo el mejor dorno tantos not ic ias que se leen en los p e r i ó - j¿ jua'n p j . ^ ^ COnde de Bous;"). Manuel 
que puede ponerse á los pá rvu los el d e j a d o dicos de las citadas capi ta les . Guillamas; I ) . José Mariano de O ñ e t a ; Doa 
en los rituales; una guirnalda de flores yer- P C O Í A T A Juai;i Chinchi l la ; D . Joaquin M-ía P é r e z ; 
bas olorosas en señal del candor y treza E b r A i N A . j ) . J e s ú s Muñoz , m a r q u é s de Re.isa; Don 
angelical. • Pedro Rosique, m a r q u é s de Cama.os; Don 

2." A ningún cadáver se da rá sejjtura Viage de la Real Familia.—Consejo de Estado.—Senado— ^jej0 ]\j0iina y Saurin, vizconde dtHuer ta ; 
eclesiástica sin haber antes recibido en l lgle-
sia el oficio correspondiente, el ú l t imoidios 
por decirlo así, con que nuestra Santa [adre 
Iglesia despide á sus hijos al salir d este 
mundo para la eternidad; y solo meando 
causa o motivo justo p o d r á omitirse esthon-
roso y sagrado deber. 

5 / En todo el t ránsi to desde la casanor- ^ ¿ ^ f f e r ^ s S o ^ i í f o :wa9el s eña lado para t o r t a i r i ) . Domingo de Chaves y Artacho, ende 
tuoria bás ta la Iglesia v desde esta al cnen-, ^ g^ida de Madr id de la rég ia comitiva con de San t ibañcz : D . Garc ía 'Golfín y V'áffs, 
terio, los cadáveres seairde párvulos ó acltos, I d i r ecc ión al Principado de Asturias. Las per- conde de la Oliva; D . Vicente Dasi y Mfes-
se l levarán cubiertos bien con la ' tap del|g0nas designadas por S. M . la Reina para mas, m a r q u é s de Dos-Aguas; D . Manuel \e 
féretro si la tuviere ó con un p a ñ o ; «scu-• acompaña r f a en esta espedicion eran las s i - Pedro, ba rón de Salillas; D . Ignacio Ole; 

ago uo ÍO, a v a j . ^aiu^o,. w ^ v j » ^ ^u.^v,, Aie o iuonna y saurín, vizcuuut; utiiuerui; 
Nota al Gobierno inglés.-Jimta consnlüva de Guerra- Mariano FÓntCS V Queipo del Lla0) mar-
Cuerpo diplomaüco.-Obra3 pubhcas.-Ejemto. j qués de Ordoño ; D . Pedfo José de ulueta, 
SS. M M . , el P r í n c i p e de Asturias y toda y Madariaga, conde de Torre-Diaz; D r í c e n t e 

la Real familia s egu í an en Madr id en escelente Palavicino, m a r q u é s de Mirasol: D . i i t omo 
estado de salud, pues el Rey se hallaba ya Cayetano Yaldecañas y Tafur, conde d^Yal -
completamenle repuesto de una indispos ic ión decañas;"D. José de Lezo, marques de 0«eco; 

ue le obl igó el dia 12 á guardar cama. E l D. Miguel Nicolás Gal ianó, m a r q u é s de Ion-

cuatro reales por cada veinte gantas de los que 
se conduzcan dentro de monzón y el de sesenta 
por ciento sobre el tipo si es fuera de ella, 
y con sugecion al p'iego, de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón, que 
desde esta fecha está de manifiesto en la mesa 
de partes de la referida íntett 'dencia general. 
Los que gusten prestar este servicio acud i r án 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
Jugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor, 

S 

br iéndose ún i camen te cuando y mientr; son i 0.uieil\es: el Sr. Presidente del Consejo Conde D. Vicente Yazquez; D . Pedro Inguanzo, mar 
conducidos procesionalmente con la Cru par-; ge Lucena y ios Sres. Ca lde rón Collantes y 1 qués viudo de Espeja; D. 'Alejandro Barrantes', 
roquial y Sacerdote revestido, y dorate el í ouesada Ministros de Estado v de Marina; i Otra medida importante ha sido dictada 

! d P a t r i a r c a d e l a s I n d i a s ; e l c o n f e s o r d e S . M . , ' c o n fecha 9 de Jul io, la creación de una 
' Sr. Claret; el comandante general de Alabar- Junta consultiva de Guerra compuesta de los 

iguel; el mayor- Sres. Marqués del Duero, como presidente; 
m; el caballerizo Sr. General Serrano, como Yice-Presidentef 

4. * Si al descubrir el cadáver deno ó 
fuera de la Iglesia se notare en su po;ura, 
trage ó adornos lo que no debe permirse, 
se m a n d a r á cubrir inmediatamente . y n ' vo l 
verá á descubrirse hasta e l cementerio 

5. a En todas las parroquias habrá féetros 

deros, Sr. Duque de San 
domo mayor, Duque de Bailen 

l e los Ríos . 
oten-

siendo obdgacion de los interesados del difuito 
el sacar el féretro cuando lo necesiten y el le-

Intendencia, 'Sr. Flores; dos gentiles-hombres, Londres eb Sr. Is turiz , en. Petersburgo el 
dos mayordomos, dos tenientas de aya, nueve Sr. Duque de Osuna,, en Portugal el Sr. A l -

,ecretana de la Junta de Reales Almonedas: VO|Ver,0 á ,a iglesia conciuido que sea el o - Í a z a f a t a ¿ para la Reina y los P r í n c i p e s , una calá Gá l i ano , en Yiena el Sr. López A y l l o n , 
Manila a 7 de Setiembre de- i8o8. = Manuel t¡err0i corriendo también por cuenta de os c o m p a ñ í a de Alabarderos v el séqui to cor- , y en C e r d e ñ a el Sr. Cocllo y Quesada. 

La organizac ión definitiva del ejérci to, me-Marzano. mismos el reponerlo en caso de pé rd ida ó ts-
travio. 

6.a Por el uso de dichos féretros, que le 
costearán de los fondos' de las Iglesias, exigi á 

Se anuncia al públ ico, que el dia 50 del ac
tual á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los el Pá r roco en el entierro cantado de adulo 
estrados de la Intendencia general, se « a c a r á español ó clase equivalente un peso, de mei-
á subasta la contrata de conducciones de l¡ - tizo sangley seis reales, y de indio cuatro r e í -
cores desde el fielato de Mauban en la pro- . 'es ; y por los p á r v m o s la mitad de lo señt-
vincia de layabas, al de Daet en la de Ca- i lado á los adultos. En los entierros rezados, 
marines Norte, y desde los almacenes de la no siendo de pobres, á quienes nada absolu-

espondiente de ugieres y palafreneros. 

Adminis t rac ión de la citada provincia de Ca
marines al referido fielato de Daet, con sujeción 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón, y que desde esta fecha 

lamente puede exigirse por n ingún conceplo 
como está mandado, se cobrará la mitad de 
lo asignado en los cantados respectivamente. 

7.a El producto de esta módica retr ibución 

í ^ £ & . : ^ & f M ^ h fes0^^ el Pá r roco 
ten prestar este servicio a c u d i r á n suficiente-, del cuidado, entrega y recibo de dichos fé-

sus terminantes ó rdenes , los pueblos no ten- ! que se rá sin duda la Junta consultiva de que 
d r í an que imponerse en este viage n i n g ú n ' hablamos en uno de los párrafos anteriores, 
sacrificio. E n Valladolid, en León , en Oviedo, 1 E l mismo per iódico dice c|ue el . Conde de 
ciudades monumentales y que bien pueden, Lucena . p r e s e n t a r á á las Cortes un proyecto 
llamarse abrigo de ; la nacionalidad española \ de ley sobre ascensos militares, y otro sooro 
en la edad media, se preparaban t amb ién , \ el estado mayor del e jérc i to , y que hasta 
como festejos los mas gratos á los ojos de \ tanto que este ú l t imo se apruebe, cree con-
nuestra Soberana, inauguraciones de obras i veniente no hacer var iac ión alguna en el 
púb l i ca s mas ó menos importantes y socorros personal de la g e r a r q u í a superior mi l i t a r , 
á las clases menos favorecidas de la fortuna. Por un Real decreto de U de Julio ha 

í, re . ~- xa ouoiouaa aoi aiau nu .uwau m r c c i o r general ae Ultramar, 
Crédito moviliario habia solicitado de S. M . en reemplazo del Sr. D . Is idro Diaz A r g ü e l l e s , 
q u é al llegar á Valladolid la hiciese el honor el Sr. D . Augusto Ulloa, Subsecretario que 

mente garantidos en el dia, hora y lugar arr iba; retros; y de vigilar el órden y regularidad de asistir á la inaugu rac ión del importante ha sido del Ministerio de Estado. E l despa-
designados para su remate en el mejor postor. | que debe observarse en la conducción de los puente del r io Pisoerga, que ha levantado cho de los asuntos de Ultramar c o n t i n ú a , 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas | cadáveres , avisando al Pá r roco de las faltas 
de Manila á 11 de Setiembre de -1858.— que notare. 
Marzano. 

SOCIEDAD F I L I P I N A DE FIANZAS. 

El domingo -19 del corriente hab rá Junta 
general á las once de la m a ñ a n a , en la Sala 
del Real Tribunal de Comercio, para pre
sentar el proyecto de ensanche de negocios, 
que ha redactado la comis ión nombrada para 
este objeto en la úl t ima Junta general. 

Se publica por acuerdo de la Dirección, 

8.a Se prohibe el a c o m p a ñ a m i e n t o de m ú 
sica en' los entierros rezados, para que se 
guarde en ellos ¡a debida a rmon ía y se eviten 
gastos supér í luos y la algazara que ocasionan 
las tales m ú s i c a s . 

9 a Para el cumplimiento de estas dispo= 
siciones los RR. y D D . Curas Pá r rocos em
plearán los medios que les sugiera su celo 

á dos leguas de aquella ciudad y que forma 
parte de las obras del ferro-carr i l de Madr id 
á Burgos. 

En el camino estaban escalonadas nume
rosas fuerzas de Cabal le r ía é In fan te r í a ; se 

como digiraos en la revista del anterior cor
reo, á cargó del Sr. Presidente del Consejo 
Conde de Lucena. 

S. M . la Reina, dice la Epoca, ha dado 
la mas completa ap robac ión á la d i g n í s i m a 

h ab í a embarcado dp la Coruña para G i j ó n c o n j nota que el nuevo gabinete envía al gobierno 
destino á la gua rn i c ión de Oviedo el i." r e - ¡ i n g l é s con motivo cíe las acusaciones lanzadas 
gimiento de ar t i l l e r ía , y aebian ponerse en , en el parlamento contra la E s p a ñ a . Este acto. 
Gijon á d isposic ión de S. M . los cuatro vapores 
Isabel la Católica, Ulloa, Pizarro y Sta Teresa. 

Los Sres. Generales S. Miguel y Serrano y su prudencia y crean mas oportuno en sus 
respectivas parroquias, impetrando al efecto hablan salido ya de Madr id , él primero para 
los ausidos que fueren necesarios de los Go- esperar en León á S. M . proveyendo al mismo 
bernadorcillos de los pueblos y de los se- tiempo á las atenciones que^ como Coman-
ñores Gefes de las provincias, en quienes no danto general de alabarderos le correspondian 
dudamos encon t ra rán los Pá r rocos todo el ¡ d u r a n t e el viage, y el segundo para recibir 

para conocimiento y-asistencia de los Señores1 apoyo y eficaz cooperación que necesiten para i á la Real familia en la magníf ica fábrica fun -
accionistas. Manila 10 de Setiembre de 1858 = el logro de los fines piadosos y convenientes! dicion de Trubia propia de í Estado, que debia 
E l Director de turno, P. de Santos. 2 al mejor servicio público que nos hemos p ro - ' s e r visitada por S. M . 

puesto en el presente Edicto. D e s p u é s del viage, los per iódicos recibidos 
Dado en el Palacio Arzobispal de Mani la í dedican preferente espacio á los actos del 

á seis días del mes de Setiembre de m i l ' nuevo Ministerio presidido por el Sr. Conde 
ochocientos cincuenta y ocho años = F r . José de Lucena, Uno de los mas importantes es 
Arzobispo .=Por mandado de S. E. I . el el de organizac ión del consejo de Estado, alta 
Arzobispo mi Señor , Mariano Sta. Ana M a r 
cial, Secretario. 

DIA í ñ DE S E T I E M B R E . 

D O M . E l d".lce nombre de Marta, S. Leoncio y 
compañeros, mártires y S. Guido Confesor. 

A R Z O B I S P A D O D E M A N I L A . 

Nos Don Fray José Aranguren de San 
Agustín, por la gracia de Dios y de la 
Sania Sede Apostólica, Arzobispo de Ma
nila, Metropolitano de las Islas Filipinas, 
del Consejo de S. M., etc., etc. 

A nuestros amados Vicarios Foráneos , Cu- compañeros mártires y a. vmao von/esor. l lardo; D . Domingo Ruiz de la Yoga; ] ) . Joaquin 1 aquel en que empalma el ramal que debe i r 
ras Pá r rocos y sus Coadjutores, y á todos los Marlirologio.—hn fiesta del Santísimo nombre de'Francisco Pacheco: 1) Pedro José Pidal; Don | á Vigo, y cuyo trazado'no puede fijarse hasta 
fieles de nuestra Diócesis salud y gracia en ia bienaventurada Virgen María, que eí papa ino- Antonio González; D . Manuel B e r t r á n de L is ; i que terminen los estudios que se practican 
nuestro Señor Jesucristo. cendo X I mandó celebrar todos los anos-por la escla- D . Pedro G ó m e z de- l a Serna; D . Nicomedes ' en dicho ramal . 

corporac ión consultiva que reemplaza al Con
sejo Real y que, s e g ú n Reales decretos de 
14 de Jul io, l o componen los Sres. siguientes: 

Escmo. Sr. D . Francisco Mart ínez de la Rosa, 
Presidente. 

Consejeros, Escmos. Sres. D . Serafín Mar ía 
de Soto, conde de Clonard; D . Florencio Ro-
driguez Yahamonde; D . Manuel Garc ía Ga-

y la. conducta que se propone seguir en Mé
jico y en todas las cuestiones esteriores, de
m o s t r a r á á nuestro colega La España que h a b r á 
ministros tan celosos, pero no mas que éi 
gobierno actual, del honor y de los intereses 
de la n a c i ó n . 

E l conocido escritor D . Modesto Lafuente, 
autor de una Historia general de. E s p a ñ a , ha 
sido nombrado Presidente de la Junta Superior 
de Archivos y'bibliotecas del Reino. E l mismo 
y los Sres. Pastor Diaz y Rios Rosas han sido 
agraciados con la gran cruz de Cár los IIÍ1 

Para íinos de Julio se ind icabá la p u b l i 
cación del anuncio de la subasta del ferro
carr i l de Galicia, ó sea de Palcncia á la 
C o r u ñ a . E l camino se divide en trozos 
para la subasta, formando cada uno1' de ellos 
una conces ión aparte. Se d a r í a n tres meses 
do plazo entre el anuncio de la- subasta 
y su real ización para que puedan tomar 
parte en ella, no solo las casas e s p a ñ o l a s , 
sino las del estranjero y Ultramar. De los 
trozos en que el ferro-carri l se divide, solo 
de jará de subastarse «por ahora uno, que es 

Habiendo llamado nuestra a tención varios recida victoria qne por su intercesión consigníeron los Pastor Diaz; D . Manuel Rermudez de Castro; 
abusos que se cometen con frecuencia en los cristianos contra los turcos en Vicna de Austria 
entierros, por la manera irregular y poco de
cente con que se conducen los cadáveres , 
fa l tándose al respeto que se debe á los muer
tos y á las condiciones con que debe ejer
cerse esta obra de misericordia para que sea 
grata y meritoria á los ojos de Dios y de los 
hombres; pero especialmente por la postura 
c s t r aña y aun ridicula en que van colocados 
los pá rvu los , la estravagancia de sus trajes 
con atributos propios solamente de clases ele-

SANTO DE MAÑANA. 

L U N . Los Stos. Felipe y Ligorio Mártires y S. 
Eulogio Oh. Confesor. 

CULTO RELIGIOSO. 

D . José de Castro y Orozco, m a r q u é s de Gerona; 
D. Joaquin José de Muro, m a r q u é s de So-
raeruelos; D . Facundo Infante; .D. Francisco 
Luxan ; D . Manoel Cantero; D . Claudio An tón 
de Luzuriaga; D . Antonio Lauda; D . Luis 
Mayans; D . Joaquin José Casaus; D . A n d r é s 
Garc ía Camba; 1). Mar t in de los lloros; Don 
M a n u e l ' d e Sierra y Moya; D . Diego López 'Katsmzaen jeadah—Visita en Cherbourgo.-Confemciitf 

Respecto á las i m p o r t a n t í s i m a s obras pú 
blicas inauguradas, solo podemos hoy decir 
que se trabajaba en ellas con a n i m a c i ó n , de
jando para otro n ú m e r o los detalles que traen 
los per iódicos sobre sus adelantos. 

ESTRANGERO. 

Ballesteros; D . ' José Cavoda; D . Francisco 
Tamos Hevia; D . Antonio Caballero; D . José 

Hoy domingo 12 del corriente mes, se celebra en' Antonio Olañc ta : D . Antonio Escudero; Don 

diplomáticas. 

Tenemos detalles del horr ible cr imen de 
vadas ó Imágenes de los Santos que se vene- ia iglesia de N. p . San Juan de Dios, la fiesta de Serafín E s t é v a n e z Ca lde rón ; D . Cayetano Z ú - 'Jeddah, cerca de la Meca en la Arabia (y 
ran en los altares, y la confusión en fin, y Ntra. Sra. de la Soledad, que se veneraba en el ñ iga v Linares; 1). Manuel Quesada. j e n Siria como equivocadamente hemos dicn0 
a lgazára de la comitiva como pudiera acom- Fortín con misa solemne y sermón. Dflse noticia á ' p ^ Reales decretos de 14 del propio mes ' en uno de nuestros ú l t imos números ) qlie 
p a ñ a r á una máscara , ofreciendo este conjunto todo3 Jos fieles cristianos, para que ocurran a ve- j u i i o í ian sido nombrados Senadores del ha llenado de cons te rnac ión á la Europa, outff 
de irregularidades el espectáculo que nos abs- ^ r a r , y celebrar a tan milagrosa Imagen, ciertos de Rei Ios g ] ) . j oaqmn Francisco Pa- vustícia será ejemplar si el Gobierno del Sal-
tenemos de calificar porque lo comprende fá- Z Z ^ ^ Z ^ S S í f ^ ^ o , minis t ro que ha ¿ d o . d e estado; Don tan no la hace p r f t a y cumplida. Q 
el mente cualquiera persona sensata. Y con dia [a experimentan. , Pedro G ó m e z de la Serna, i d . de goberna- E l d ía I b de Junio a la caída de ^ r " } 
j5ider£ndo que semejentes práct icas per mas Predicará el Presbítero Sr. D. Bernabé CrispuTo, cien y de gracia y just icia; D . Nicomedes fué s ú b i t a m e n t e invadida la casa de l Cons 
t|ue la irreflexión y la costumbre las hagan _CapoUau delRegimionto Mauteria de Isabel U u," 9» Pastor Diaz, i d . d é estado y de comercio;. inglés por algunos centenares de adramu • 
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s 
nnbitantes de la Arab ia meridional) los 
Vaales lo h i ñ e r o n y arrojaron por una ven
tana á la calle donde una m u l t i t u d de fa-
Vicos lo despedazó . La casa fué saqueada 

v asesinados los sirvientes del Cónsu l . E n 
tanto q116 esta h o m W e escena pasaba, otro 
crimen parecido se comet ía en casa del Cón
sul francés, quien cayó muerto á" los pr ime
ros golpes, así como su mujer, si bien esta 
tuvo el desesperado valor de defenderse, ma-
tóf al asesino de su marido y herir a lgu
nos otros.t . 
•Xa* " i j a estos desgraciados, jóven fran

c a de 18 a ñ o s , pudo ocultarse en los p r i 
meros momentos y hu i r d e s p u é s , no sin ha-
jjej- .tenido. antes que sostener en c o m p a ñ í a 
je! Canciller del Consulado, anciano á r a b e , 
v de otrós sirvientes leales, una heróica l u 
cha en que recibieron varins heridas y ma
jaron algunos de los b á r b a r o s . 

Al mismo tiempo eran degollados en las 
galles de Jeddah todos los cristianos; veinte 
v tros personas únic iunei i le han podido sal
varse en el vapor ing lés que se hallaba en 
el puerto. Los muertos- llegan al n ú m e r o de 
cuarenta y cinco, doce de los cuales fueron 
asesiñiidós en 'la cusa de los llamados her
manos Sava. Se calcula en c i n c o . m i l el n ú -
jnero de los musulmanes que han tomado 
parte (¡n tan espantoso cr imen. 

"El Gobierno del Su l t án ha reclamado toüos 
los criminales para que no pueda ninguno 
evadirse del escarmiento que reclaman las na
ciones civilizadas: la Francia y la Inglaterra 
por su parte han pedido t a m b i é n crecidas 
indemnizaciones para las familias de las v íc
timas y un castigo tan inmediato como lo 
permitan las investigaciones necesarias. 

Asegurábase en P a r í s á las ú l t imas fechas, 
que la Emperatriz se halla' en estado intere
sante. La p r ó x i m a entrevista del Emperador y 
la Reina Victoria en Cherbourgo ocupaba mucho 
á la prensa de P a r í s y de Londres. Los dos 
soberanos se hacen a c o m p a ñ a r cada uno de 
una flota numerosa, con mas de 1,000 c a ñ o n e s , 
es decir mas de 2,000 entre las dos. E l Yacht-
Club de Londres e n v i a r á 117 yachts m a g n í 
ficamente empavesados para a c o m p a ñ a r y es
collar á la l leina. 

Este paso es sin duda una prenda de un ión 
y de estrecha alianza entre las dos potencias 
occidentales, y as í lo ha recibido la op in ión , 
inspirando la mayor confianza, la cual se t ra
duce por el movimiento de los negocios co
merciales. 

E l ba rón de Rotschild logró al fin forzar 
las puertas de la C á m a r a , tan resistentes 
para él hasta hoy. Ya los israelitas pueden 
tomar asiento en el parlamento b r i t án i co . Los 
Lores no gustan mucho de reformas, pero 
tienen la prudencia y la habil idad de . ceder 
siempre á tiempo, evitando así las violencias 
de la o p i n i ó n . Es esta una cualidad eminente 
del gobierno ing lés . La misma C á m a r a dese
chó, por una mayor í a de 187 votos contra 
36, el bilí que declaraba^ suprimido el i m 
puesto eclesiás t ico, cues t ión destinada á dar 
miichb ru ido eu Inglaterra . 

La Conferencia círplomática de Pa r í s ha 
celebrado ya nueve sesiones, sin que haya 
podido traslucirse nada positivo acerca d é l o 
que es tá deliberando. Sólo si se sabe, por 
que es lo ún ico que el Monitor espresa cla
ramente, que se ocupa cu la espinosa cues
tión de reorganizar los Principados del Da
nubio, cues t ión á r d u a .y harto difícil de re
solver, en vista de las grandes esperanzas de 
reformas y mejoras que so han hecho con
cebir á los pueblos rumanos, y en presoncia 
también de los intereses y aun de las pasiones, 
propias y e s t f añas , que' a l l í se. cruzan, y que 
parece como que se han dado cita en aquel 
terreno, escog iéndole para debatir cuerpo á 
cuerpo y en terrible duelo rencillas de otro 
género , muy agenas tal vez á la cues t ión 
rumana. 

E l p r í n c i p e Napo león Bonaparte, minis t ro 
de la Argelia y las Colonias, ha llegado á 
Limoges, con mi br i l lante séqu i to , "paKi Asis
tir á la grande Esposicion agr ícolá é: indus
trial que a l l i .se,verifica.' Con tal motivo, el 
Pnucipe-ministro ha pronunciado un discurso 
en el cual se espresa en púb l i co "por la p r i 
mera vez d e s p u é s de su nombramiento para 
el ministerio. Las ideas que vierte en él son 
en estromo conciliatorias, apelando el con
curso de todos los hijos de-- la Francia, s in 
^stincion de partidos, olvidando, dice, el pa-
Sado, para no mira r sino al porvenir, y 
P g g q n t a ^ p á los hombres, no de donde 
Vlenen, sino á donde van. Este discurso á 
pesar de su vaguedad, es muy bien recibido 
en Par ís . Como todos los p r ínc ipes de su ca-
tpK"ría, el P r í n c i p e Napoleón profesa ideas 
Progresivas. 

Carencia de noticias interesantes de otros 
Pintos de Europa y Amér i ca . 

v > IVVl-Vif líTefcivS J t>\f\ •3.5 \1<:»lv>l\ 

Reinan fuertes temporales en los-mares d e [ Otro d isgus tó , v ño corto, causó á los i n - | s e r á n m a s los primeros ¡Tris te condic ión del 
' género humano! China; pero no hay todavía noticia de siniestros. 

Hoy se verifican e x á m e n e s púb l icos en el 
Ins t i tu to de Reyes: han sido invitadas á pre
senciarlos las autoridades y vár ias personas 
notables de la población. D a r é m o s oportuna
mente noticia del resultado. 

. lía sido concedida por S. M . a! apreciable 
^f- de Barrasa Alcalde mayor tercero de Ma-
Sfa, la cruz de Comendador de Isabel la 
Católica. 

En su lugar correspondiente se inserta el 
j^spetable y oportuno edicto del Escmo. é 
''ruó. Sr. Arzobispo haciendo varias preven-
íonoscon motivo de los abusos q u é se cometen 

los entierros, por la manera de conducir los 
rjjjavepes, e s p e c i a l m e n t é d e pá rvu los . Omitimos 
( eomentario, todo elogio sobre esta medida 
W desarraiga costumbres tan irreverentes 
'Wio incúlfas y aun repugnantes. 

Son tristes las noticias que tenemos de la 
Cochinchina. Como se temía , la persecu
ción contra los cristianos d e s e n c a d e n ó todos 
sus furores asi que l l egó ' á ser conocida 
la de que se aprestaba una espedicion en 
apoyo de ellos. Muchos fieles fueron encer
rados en mazmorras y sujetos á horribles 
pruebas: el l i m o . Sr. Sampedro, Obispo Coadr 
ju to r en el Tunqu in Central, amigo, c o m p a ñ e r o 
V sucesor en tareas apostó l icas del már t i r 
P. Diaz, ha sido preso por órden de los man
darines annamitas y conducido á la Capital. 
Nada mas se ha sabido de él posteriormente 
y hay personas que t iemblan por la vida de 
este misionero e spaño l , que habia salido tam
bién del,convento de Dom^iicqs de Manila . 

Nos escriben de Bayombong en N . Vizcaya 
que el dos del actual á las cinco de la larde, 
cayó un rayo en -uha casita del barrio de 
Lumabang; 'matando dos infelices llamados 
J o a q u í n Ahuciada y Calixto Mendoza que aca
baban de guarecerse a l l i por el aguacero fuer
t í s imo que ca ía . 

— E n una trampa situada á orillas del r io 
en el pueblo de La l lo , Cagayan, ha sido co-
j ido un c a i m á n enorme, de seis varas de largo, 
ha l l ándose le en el vientre algunos abalorios al 
parecer d é rosario, muchos huesos, piel de 
venado y una culebra muerta de una braza 
de largo. 

—De llocos Norte nos dicen que los polis-
las se ocupan en reparar las calzadas des
truidas' por las collas de lo s ,ú l t imos dias, que 
el trasplante del palay ha concluido espe
r á n d o s e una feliz cosecha y que los naturales 
se ocupan llenos de júb i lo en preparar las tier
ras para la siembra del tabaco, empleando 
en esta pr imera cosecha las 20 tinajas de 
semilla que han recibido de Cagayan é Igor-
rotes. . 

Una noticia espeluznante leemos en los pe
riódicos de Pa r í s : héla a q u í : 

«El famoso y temido cometa llamado de 
Carlos Y , es ya visible á los a s t rónomos del 
observatorio de P a r í s , auienes aseguran que 
dentro de un mes se d i s t i n g u i r á á la simple 
vista.» 

Es asunto que tiene cola. 

E l Times se lamenta de'que «la Inglaterra 
«dice, con una flota de 60 buques, en China, 
»se vea, gracias á los que la mandan, re -
»elucida á la posición de humilde ausiliar de 
»¡ina flotilla mandada por un francés activo!» 
E l d i á r io ing lés a ñ a d e , desesperado «que los 
«franceses han forzado la barra para dirigirse 
» á T i e n - T s i n , el 29 de Mayo, por no haber re-
»cibido respuesta alguna de Pekin; y que los 
« ing leses los s egu í an de largo, como cojeando.» 

Celebramos que el dist inguido Gefe á cuyas 
ó r d e n e s está hoy una sección del Ejérc i to de 
f i l i p i n a s , goce aun fuera de su patria, la b r i 
l lante r epu t ac ión que al parecer envidia el 
autor de los anteriores renglones. • 

REVISTA DE LA SEMANA. 
Hay épocas en nuestra vida en. que los 

acontecimientos que pasan ante nuestra vista 
son a n ó m a l o s , son inconexos, de dist inta es
pecie, y nos dejan una impres ión confusa, 
en la cual siempre por desgracia domiqa la j currencia;* estando el templo muy bien ador-
parte triste. Nuestra vida es una sér ie de nado; predicó el M . R. i * . Fr . Antonio Pa-

finitos amigos del Sr. Negrao, del s impá t i co 
jóven de que ya hemos hablado en este pe
r iódico, el saber lo grave y alarmante del 
estado de su salud; tan grave, que al fin 
s u c u m b i ó y a c a b ó de llenar de amargura á 
'muchos corazones. E l m á r t e s vió l a pobla
ción de Manila desfilar una hilera de car-
ruages que llegaba desde el camino del pue
blo de Paco hasta la Escolta. P reced ía á 
.esta fúnebre y enlutada comitiva de nume
rosos amigos, el cuerpo del apreciable j óven , 
que en un lujoso carro marchaba lentamente 
á la ú l t i m a morada; se le hicieron unas mag
níficas honras en Binondo, y el dorado fé
retro se podía decir era un foco de luces. 

A las pocas horas, un contraste; una por
ción de carruages atravesaban el puente grande 
en di recc ión de la calle del Rosario; qu izás 
muchos de ellos eran los mismos que por 
la tarde lo hablan atravesado lentamente en 
sentido contrario; los que los ocupaban iban 
por la tarde vestidos completamente de negro, 
y por ¡a noche completamente de blanco. 
¡A que c ú m u l o de reflexiones conducen estas 
observaciones de lo que en el mundo pasa!; 
y no nos asombremos; el mundo ha sido, 
es, y será él mismo. ¿Dónde ibaji esos car
ruages con esas gentes vestidas de blanco 
y de colorines? al baile del Casino. Pero como 
por la regla arriba dicha las impresiones t r is 
tes dominan á las alegres y nuestra vida 
| s una cadena de llantos alternados con unas 
pocas risas, la mayor parte de ellas i r ó n i 
cas v sa rcás t i cas , el baile del Casino fué 
aquella noche una d ive r s ión ficticia, fué bus
car la d ivers ión , ó . h a c e r creer se d ive r t í an ; 
no hubo an imac ión , solo hubo pereza en l l e 
gar, y prisa en salir; dominanan aquellos 

ias las impresiones tristes. 
Estas fueron ca lmándose , pues todo en este 

mundo es pasajero; el Occéano mismo t u r 
bulento y que parece amenazar á veces al 
resto de la c reac ión , haciendo percibir á le
guas de distancia sus hondos y tremendos r u j i -
dos, á la siguiente, hora presenta una naca
rada y tersa superficie como el mas p e q u e ñ o 
estanque. 

A l volver la sociedad do Manila á su estado 
normal , se anuncia la llegada de Mr . Felipe 
Debarr; empieza la prensa á hablar de su ha
bi l idad; empiezan á circular per iódicos estran-
geros en que se dice es mejor que el cé l eb re 
Macallister; que es hombre que ofrece poco y 
hace mucho, al r evés : que otros; que hace 
mucho v bueno y que es una verdadera no-
labil idad. Se empieza á presentar en p ú 
blico,y su s impát ica Imura y tinos modales 
le ponen ya en buen lugar , en nuestra so
ciedad; hace algunos ligeros juegos de mano 
en dos casas particulares de amigos suyos 
á quienes ha sido recomendado, y los pocos 
que en ellas le han visto aseguran q ú e no 
es exagerado todo lo que los per iódicos es-
trangeros han hablado de él; de resultas de 
todo esto, nuevos deseos, nuevas esperanzas: 
se desea verle en el teatro. Se espera .nos 
amenice algunos momentos de nuestra triste 
vida. 

Uno de los consuelos mayores en ella son 
las p rác t i cas religiosas; y funciones donde 
ejercitarlas ha habido t a m b i é n esta semana. 
En la catedral hubo* el miérco les misa so
lemne á las seis de la m a ñ a n a ; á las cinco 
de la tarde salve y otros rezos, todos en 
súpl ica al Div ino Hacedor para que por la 
in terces ión de María alcanzasen la victoria las 
armas catól icas on Cochinchina. Por la tarde 
tampoco pudo salir de San Agustin la pro
cesión de Ntra . Sra. de la Correa, por haber 
estado Ülovi.eiidp toda ella como se t e m í a . 
E l dia de San Nicolás hubo gran festividad 

i iglesia de PP. Recoletos á su Santo 
t i tu lar con asistencia del Escmo. Sr. Gober
nador Capi tán General, y con una gran con-

| A la hora en que esté ya impreso este n ú -
'mero, t end rá lugar, Dios mediante, un ameno 
'bai le en una casa particular dentro de Manila, 
! que dias a t rás fué semanal y muy concurrido 
i y que el amable d u e ñ o de la casa y su s im-
! pá t ica y apreciada Señora han anunciado de 
nuevo para esta noche. Con este aconteci
miento ameno, concluye la presente semana 
y nosotros su revista. Vale. 

parte 
estos acontecimientos mas ó menos precipi 
tados; entre ellos las a legr ías son pocas, las 
tristezas y las desgracias dominan; procura
mos re i r y es la risa de 1¿ ficción, l á risa 
dol sarcasmo, la risa de una convuls ión ner
viosa, que hace llorar al que la escucha. 

La semana ú l t ima empezó separándonos1 d é 
muchos amigos, que marchahan á un pais 
remoto desconocido, y á arrostrar los azares 
l i e la guerra: hubo en Manila el pr imer dia de 
psta semana, muchas madres que lloraron al 
arrancar sus hijos queridos de cutre sus, bra
zos; hubo esposas tiernas que sin habla en 
su seca boca y saltando de sus ojos amargas 
l á g r i m a s dieron el á Dios á sus esposos, te
miendo fuera el ú l t i m o ; hubo tiernos n iños 
que dieron un inocente beso á sus padres 
esponiendo, á estos á l l i j ibear en la firmeza 
que debe dominar al hombre en casos tales. 

E l vapor /)ura?icé d i spa ró su cañonazo de 
leva á la madrugada y nuestros amigos par
tieron á Cochinchina con la esperanza en el 
corazón y alentados por el deseo de conse
guir la prez de la victoria, la corona del 
valiente. 

E n aquel mismo dia por la tarde a c u d i ó 
inf inidad de gente á los alrededores de la 
iglesia de San Agust in con esperanza de ver 
la concurrida procesión de Ntra . Sra. de la 
Correa; la tarde estaba hermosa y apacible, 
pero la proces ión no sal ió porque habiendo 
estado lloviendo todo el dia, se t emió que por 
la tarde sucediera lo mismo; otro disgusto, 
tina esperanza fallida-, se dijo, que la proce
sión sa ldr ía el mié rco les , pero lodos t e m í a n lo 
i}ue sucedió y es que el miércoles estuvo 
l loviendo toda la tarde. I 

to; orej 
redes LK-detinidor de la ó r d e n . Los chinos 
tuvieron '.Uimbieu. r e í viernes por la tarde 
su acostumbrada función á San Nicolás en 
Guadalupe; estuvo inuy concurrida tanto de 
individuos dé l imperio coleste, como dol 
reino terrestre; hubo por el r io elegantes 
pagodas y muchos cohetes como es añe ja 
p s t u m b r e . . . . , . 

E s t á b a m o s el viernes a las ocho de la 
•noche viendo espampteaí ' v.yVljjacer andar y 
Responder las cartas de la baraja á M . Debarr, 
cuando ain cañonazo en la bah ía nos anuncia 
la llegada á ella de otras cartas deseadas: 
all í fué el preguntar todos á la carta mag
netizada si las de ••España les t r ae r í an ale
g r í a ó pesares, y la carta de Mr. Debarr 
contestaba incesantemente á unos con la a l i r -
mat íva y con la negativa á otros. 

En totia la semana nos ha-favorecido con 
las Uuyias el calor. ¿Si ,tendremos que hacer 
a q u í lo que .liacon los pollos, y liones en 
Madrid,? pues s e g ú n algunos per iódicos del 
úli¡mo correo, está all í en boga en los hom
bros este año el usar abanico, usurpando este 
adorno al bello secso; no se han contentado 
con eso, pues usan sombrilla t a m b i é n ; y . . . 
a d m í r e n s e ' V V. usan velo. La suprema ele
gancia entre;-los jóvenes «comme i l faut» 
consiste en l levar cuando salen al campo 
un pedazo de gasa verde que liberte su de
licada tez de los ardientes rayos del sol. Cuando 
á cierta distancia se vé acercar un ginete 
á escape no se distingue si vá uno á ser. 
a t r o p é n a d o por una'amazona, ó por un ca
ballero. 

Llégó •el¿V:ofíieo V trajo contrastes, a legr ías 
para unos, pesares para otros t a m b i é n ; siempre 

N " I V . 
Es nada, m i segunda, y de tal modo. 
Que si no hay mi primera, no hay m i todo. 

SOLUCION D E L NV U l . 
E c o — n ó — m i c o . 

S E C C I O N l l i íBlCAn'TII. , 

IMPORTACION. 
Estrado del carrgamenio que conduce el ber-

gantin inglés Fac.íñco, procedente de La~ . 
buan con escala en Balabac, y ú la con
signación de los Sres. B . A. Barretto y 
Compañía. 

DF. TIUNSITO. 
212 trozos de madera de diferentea clases y di

mensiones, 8 pedazos de id. id. id. id.. 50 palmas 
do nibon de 16 á 18 pies de largo, 200 picos do 
leña de bacauan, 8 id. de pimienta negra, 1 l i 4 id . 
de cera amarilla, 4 id. de nido pluma, 32 cates de 
balate 3.', 149 pañuelitos de algodón de China bor
dados ordinarios y 6 cajones con libros y cartaa 
geográficas en italiano. 

MOVIMIENTO DEL PUEKTO 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DF. A Y CE. 

ENTRADAS DE A L T A M A R . 
De Hong-kong, vapor ingles Chusan. de 500 fo 

neladas, su capitán G. Brooks, en 4 dias de nave
gación, tripulación 93, con algunos efectos de China 
y 500 pesos en plata: consignado a los Sres. Mafia 
Menchacatorre y Compañía, trae la mala de Europa, 
y de pasageros D. Vicente Muñoz Administrador de 
Estancadas, E. A. Westley. J. Chrisfholme Anstey 
de nación ingleses, C. D. Mugllord anglo-americano, 
D. Agustin de Gucunso, E. Sondemn alemán. 

De Emuy» bergantín español Salve Virgen Ma
ría, de 258 toneladas, su capitán D. José Ramón 
de Urrutia, con 20 días de navogaeion, tripulación 
13, con efectos de China: consignado a los Señorea 
Bustamante y Sobrinos, y de pasageros 44 chinos: 
trae algunas cartas. 

SALIDA DE ALTA M A R . 
Para Nimpo, barca española Shanghae, su capi

tán D. Luis Galdíz, con 20 hombres de tripulación, 
y de pasageros D. Adolfo Gun/.ales y Domínguez 
y seis chinos: su cargamento efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Bacolod, goleta núm. 189 Emilia, en 16 dias 

de navegación, con abacá y azúcar: consignado á 
D. José María Soler, su patrón D. Perfecto Castillo. 

De Cagayancíllo en Antique, panquillo núm. 99 
San Nicolás, efi 18 días de navegación, con 11 pi
cos de balate, 3 ¡d. do taclobo y 6 casas de carey: 
consignado al chino Mariano Chamlo, su patrón En
sebio Magbamia. 

VIGÍA DE MANIU 

DIA 11 DE SETIEMBRE DE 1858. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera acelajada' 

viento S. O. flojo y mar lian;),. 
El Corregidor á las cinco, se descubro un vapor 

entrante a 12 millas Oeste. 
Idem á las seis, el vapor anunciado, es inglés, 

trae bandera de correo, viento S. O. fresco y mar 
picada. 

A l amanecer de hoy la atmósfera nublada, viento 
S. O. fresquito y mareta del viento, y en la esplo-
racion oí. vapor inglés conductor del correo, fon
deado en la barra. 

El Corregidor á las seis y tres cuartos de esta 
mañana, viento S. O. fresco y mar picada. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento O. flojo 
y mar llana. ' 
i A las doce ,y cuarto dió la vela del ancladero de 
•la barra para su destino, una fragata americana. 

OBSERVACIONES ATMOSFERICAS DE AYER. 

HORAS, 

A las 7 de la m, 
A las 12 del dia. 
A las 4 do la t. 

TERMOMETRO. 

Roau-
inur. 

21 
22—05 
21 

Centí
grado. 

26 
28 
26 

Fahren-
heíf. 

82 
85 
82 

o . 
o tí 

5 
75—60 
75—60 
75—60 

MATADERO DE DULLMBAYAN. 

DIA 11 DE SETIEMBRE DE 1858. 
„ ( Machos 62 ) Ra 
Reses vacunas. . . | Uemhl,is 7 j 69 

Puercos. . . . . . . 51 j ^ 
t Lochones 3 j 

MATADERO DE ARROCEROS. 

Puercos rr4 

Total de cabezas. 127 
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AVISOS. 

Administración general 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La fragata americana JMelenr, saldrá para 
Boslon en toda la spmana entrante, según 
aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 10 de Setiembre de 4 8 5 8 . — E l 
Administrador general iuteriüo, Francisco 
Martínez. 

En toda la semana entrante, saldrá 
para Tabaco el berganliu-goleU' VlKG^N uE LA f A Z 
Y BCkN V I A J E . Viwme Salcedo. 3 

Para Tabaco en Albay, saldrá en 
breve el bergamia LEPANTO, lo despacha 

Narciso Padilla. 1 

Para Legaspi en Albay, saldrán el 
lunes 18 del corrienie el bernaniiD-golela NUEVO 
LUCERO n ú m . 82, y p«ra D u m H t ¡ u e l e e n Isla de Negros 
el de igual aparejo núm 105 COBADONGA, los des
pacha en la calle de Jólo, casa junto al puente nuevo 
que dirije á Tondo Francisco Suarez. 2 

En toda la semana entrante saldrán 
los buques siguientes: 

Para Guimbal en lloilo, goleta núm. 56 S. Esteban. 
Para Taal, pontin núm 162 Primoroso. 
Para Balayan, bergantín-goleta núm. 7S S. Fícente. 
Para id., pontin núm. 138 Soledad. 
Para id., pailebot núm 56 S. J u a n . 
Para Guimbal en lloilo, goleta núm. 169 Divina 

Pastera. 

IMPRENTA 
DE 

RAMIREZ Y «IRAUDIER. 
C A L L E D E L B E A T E R I O NUM. 10. 

Abierto al servicio del público el nnevo 
despacho, se espenderá en él papel contínoo 
para oficinas, id. de cartas, id . borradores, 
id . para dibujo, id . para planos y para copiar 
música. 

Prosigue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y litografía,de cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores. 

Instituto de Reyes 
DE INSTUUCCION PRIMARIA ELEMEMAL AMPLIADA. 

Mañana domingo 13 celebrará el establecimiento ec:á-
menes públicos. 

Sta. Cruz Isla del Romeroll de Setiembre de 1858 

Subinspeccion del Cuerpo 
de Sanidad militar. 

Autorizada compeienle.menle esta oficina para su
bastar los arlículoa medicinales que deben remitirse é 
Balábac, los Sres. Farmacéuticos que desóen propor
cionarlos se presentaran en la calle Keal núm. 7 á las 
nueve de la mañana del dia 12 del corriente, enterán
dose préviamente de los precios y condiciones que es
tarán de manifiesto en la misma 

Manila 11 de Setiembre de 1858. -Tomás Quintana. 

Maestranza de Artillería, 
Necesitando dicho establecimiento adquirir 6oO cañas 

palasan para lanzas, se avisa al público á fin de que 
los que las tengan y deséen enagenarlas, se presenten 
en dicho local en los dias desde el 12 al 30 del cor-
Tiente, de nueve á doce de la mañana donde estará 
de manifiesto una de muestra, así como el pliego de 
condiciones, y cuya venta seré adjudicada al mejor 
postor á las doce del indicado dia 30. 

Manila 10 de Setiembre de 1858.—El sub-Secretario, 
Mariano Onega. 2 

Comandancia general 
de Carabineros de Real Hacienda. 

Debiendo celebrar concierto en esta Comandancia 
general el 20 del actual, de once á una de su mañana, 
para' contratar las ohras de reparación y carona de la 
falúa nombrada San Ignacio, del Besguardo marítimo de 
la división de Tayabas. con sujeción al presupuesto y 
pliego do condiciones que desde esta fecha estarán de 
manifiesto en la oficina de la Comandancia subalterna 
del Resguardo de Bahía, sita en el muelle de S. Fer
nando; los que quieran prestar este servicio,' presenta
rán sus proposiciones el dia y hora señalados para la 
adjudicación, al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Binondo 9 de Setiembre de 1858.—Francisco de P. 
Enrique-i. 2 

Comandancia general 
de Carabineros de Real Hacienda. 

Debiendo celebrar concierto en esta Comandancia 
general el 20 del actual, de once h una de su mañana, 
para contratar la adquisición de diez y nueve piezas de 
lona de Kuropa del núm. 3 que necesita la falúa nom
brada San Pablo, del Resguardo marítimo de la división 
de Tayabas, bajo el tipo en progresión descendente, de 
ocho pesos y dos reales por cada pieza; los que quieran 
prestar este servicio, presentarán sus proposiciones el 
dia y hora señalados para la adjudicación, al que las h i 
ciere mas favorables á la Hacienda. 

Binondo 9 de Setiembre da 1858.—Francisco de P. 
Enriquez 2 

Martillo y casa comisión 
DE 

JOSE N. MOLINA. 
Para el martes 14 del corrienie, de siete y media 

& las nueva de su noche (si el tiempo lo permito), ven
deré sin reserva varios muebles para diferentes usos, 
encontrándose en ellos algunos muebles de Europa, tales 
como sillones y sofaes forradas, relojes de pared, de 
sobremesa y de bolsillo, quinqués, floreros, globos, 
una partida de piezas de encajes para colgaduras, una 
id. de telas para pantalones, una id. de loza y crista
lería, una id. de cuadros da diferentes vistas ele. etc., 
carrusges y caballos. 3 

Fonda de S. Fernando 
y carrttages de alquiler de A. Mateo. 

Desde el I.0 del corriente, se ha vuelto a encargar el 
que suscribe de la fonda de S. Fernando, la qu« nene 
el honor de poner á disposición del público, ofreciendo 
un trato esmerado á sus favorecedores. 

Se admiten encargos de toda clase de comidas, por 
grandes que sean, avisando con la anticipación de H 
Horas. 0 

En esto establecimiento hay un surtido complelo do 
escelenles vinos, tanto estranjeros como españoles, que 
se venden por mayor y menor. 

También tiene este establecimiento de venta, guar
niciones inglesas bronceadas, acabadas de llegar, buenas 
parejas de cabellos, y carruag€8. 

A, Mateo. 6 

Instituto de Reyes 
DE ENSEÑANZA PRIMARIA ELEMENTAL AMPLIADA 

Establecido con la licencia necesaria del Gobierno 
Superior de estas Islas. 

ARTICULOS PRINCIPALES DE Sü REGLAMENTO. 
Se admilirán especialmente alumnos internos liasta el 

número de cincuenta lo mas con tal que no sean mayo
res de 11 ni menores de 7 años de edad. 

También se admitirán medios internos, pero hasta 12 
lo mas y con tal que no sean mayores de 7 á 8 ni 
menores de 5 años de edad. 

Las materias do instrucción y de que serán exami
nados los alumnos una vez al año, son las siguientes: 

I'.? Principios de religión y moral. 
5 » Lectura 
3 * Escritura variada y de adorno, 
4* Ariimética, en toda su esleocion. 
6 a Nociones de Algebra y Geometría. 
6.a Elementos de Gramática castellana. 
7 * Nociones de Geografía. 
8.a Nociones de Historia, y sobre todo de la de 

España. 
Serán dias de salida general desde la víspera de 

Natividad hasta el 1 * de Enero, ambi.s inclusivo: 
desde el domingo de quioquagósima hasta el miérco
les de ceniza inclusive, desde el sábado santo hasta 
el mártes de pascua también inclusive: los tres dias 
de pascua de pentecósles, los dias de 8S. MM. y de 
S. A. H. Srma. y particular para cada alumno los de 
sus padres ó encargados y el suyo propio y dos domin
gos ó dias festivos de cada mes. 

El precio de la pensión de los alumnos internos por 
toda la enseñanza dieba será el de 12 ps. plata men
suales. 

El de la de los medios internos será el de 6 ps. men-
suüles, cuyas "pensiones, así de estos como de los pri
meros, se pagarán constantemente por una mensualidad 
anticipada. 

•i cualquier alumno saliere del Colegio por unos dias 
adeudará su pensión por enlerO: si fuere por larga 
temporada, como desde un mes adelante, ya por va
caciones, ya por otra causa cualquiera, adeudará la 
mitad de su pensión. 

Además, por las lecciones que se darán por separado 
é los alumnos internos que gusten, asi de Teneduríi 
de libros por partida doble y de dibujo natural y pin
tura, como de inglés y francés y música se pa
garán sobre la pensión arriba marcada dos pesos mas 
mensuales por cada una de las dos primeras asignatu
ras, y cuatro mas por cada una de las últimas dichas 

Como actos religiosos se practicarán en el Colegio 
diariamente aquellos á qua todo cristiano está obligadi'; 
y se confesarán además los alumnos cada dos pestui 
ó cuatro á lo menos, y comulgarán los que tuvieren 
licencia para ello y se hallaren dispueítos. 

üeberán los alumnos traer al establecimiento, para su 
uso una cuchara de plata y los muebles generales de 
dormitorio, todos con la marca correspondienle, así como 
también los libros que necesileti. Y para que no baya 
desigualdad en la ropa esleí ior, deberán asi mismo 
traer una levita de paño, casimir ó merino negro, un 
pañuelo negro de seda para el cuello, un sombrero ne
gro, y lo demás del vestido todo blanco. 

Por alimentos se dará á los dichos, para desayuno 
ló con leche: al medio dia sopa variada, cocido, dos 
principios potaje y postres y un guisado y postre para 
cena: sirviendo pan y arroz ó morisqueta á gusto de 
los de ta mesa en la comida, y pan y bizcochos en 
desayuno 

Y también se les servirá una laza de sopa con pan 
á las diez de la mañana y por la larde chocolate para 
merienda, pagando 12 reales mas al mes sobre ta pen
sión ordinaria. 

serán los alumnos asistidos en el establecimiento 
bien que por cuenta de los padres, en caso de indis 
posición leve; pero si les ocurriese alguna enfermedad 
grave ó contagiosa, se dará cuenta á aquellos ó á sus 
encargados, para que los retiren á sus casas. 

Los alumnos forasteros deberán tener en Manila per
sonas recomendadas por sus respectivas familias y au-
toruadas para hacer sus veces en cualquier evento 

Será por cuenta del Inslituto el sumini-lro de papel 
tinta y plumas, para todos los alumnos que asistan á 
la clase de caligrafía. 

El director podrá hacer en este Reglamento las re
formas que la espenencia le aconsejare en bien y uti
lidad de! eslableoimipnlo. 

¿la. Cruz, Isla del Romeroll de Setiembre de 1S58 
El profesor director, José M. de los Royos. 

Compañía de Segiwos "The 
London S$ Oriental Sleam Transit Insurance 

Office. 
E S T A B L E C I D A E N 1843. 

Los que suscriben esláu dispuestos á lomar riesgos 
(cubiertos por pu izas abiertas en las Compañías de 
Seguros de Lrtndres^ por los vapores de la Compañía 
Peninsular y Oriental, por los de la Honorable Com
pañía de la India y por todos los vapores de primera 
clase. 

E l interés en las pólizas está asignado á la Comp. 
P. y O. con el objeto de quesea ella el medio para ve
rificar los pagos en casos do siniestro. 

Para las tarifas de premios y demás pormenores pue
den entenderse 

En Manila con Matia, Menchacatorre y C / Agentes de 
la Comp. P. y O. 

> Singapore con H. J . Marsball en la oficina de la 
id. id. id. 

> Hong-kong > Max, Kischer id. id. id. 
• Shanghae » K. Warden id. id. id. 
» Madras » R. Frank id. id. id. 
• Bombay > Jobo Ritchie id. id. id. 
• Calcaua » C. B. Stewarl id. id. id. 

James, Harlley & C.0 
Londres 11 Octubre 1 857. Agentes. 

Hallazgo. 
En el costada derecho de la casa-parroquial de 

Qui»po, fué hallado un par de aretes de oro con perlas: 
el que tenga derecho de reclamarlos podrá dirigirse 
al martillo de D. F . Barrera. 1 

CASA-AGENCIA D E EHPEitOS 
LUI 

CON SUPERIOR AUTORIZACION. 

Este establecimieolo quedará instalado y 
abierto el seis del corriente en el almacén 
de dos puertas de la casa núm. 15 en la 
calle Nueva 'A la izquierda entrando por la 
Escolta; horas de despacho por ahora desde 
las doce del dia hasta las seis de la tarde, 
todos los dias no feriados con arreglo á lo dis
puesto en los artículos del decreto del S u 
perior Gobierno de 18 del próesimo pasado, 
que para conocimiento de los interesados ó 
dueños de alhajas se hallará de manifiesto 
en dicho almacén en castellano y tagalo. = 
Y en el mismo establecimiento que hoy es 
de billetes de Lotería se espenden también 
b¡lleie8.=BiQoiKlo 5 de Selieaiba' de 1858 .= 
Y. Saiflz. 3 

En casa de Guichard é hijos hay 
disponibles- unos pocos ejemplares al Eco Uispano-
Americano asi como al periódico francés l'lUuttraúon 
desile el principio del .'emestre corrienie .3 

Se suplica á la persona á quien 
lleven ¿ venuer un par de guarniciones plateadas con 
sus correspondientes riendas, cabezadas y bocados y 
un par de faroles de lo mismo se sirva dar aviso á la 
casa calle de Cabildo núm. 34 de donde han sido ro
bados en la madrugada de hoy 5 

Se adviene que las cabezadas, faroles y guarnición 
serán reconocidos por su dueño en todo tiempo y que 
tienen además una contraseña particular con las 
letras B. U. 4 

ALQUILERES. 
Se alquila un espacioso entresuelo 

con zaguán de. entrada iudependiento, sala, seis cuartos 
y cocina. Calle del Arzobispo núm. 8 esquina á la 
de Anda. 3 

Se alquila una casa recien com-
puésta y piulada en S. Jacinto, junto al rio por § 14 
en plata ó por 16 en oro. También se alquila ua en
tresuelo con sus buenas comodidades en el callejón del 
Rosario á la Dirección de vinos casa de dos pisos: sus 
laves darán razón en la casa junto á la tercena en 

Anloague. 4 

Se alquila en diez y ocho pesos en 
plata mensuales la casa núm. 40 de la calle de B i 
nondo. Las I aves están en la Escolla, tienda de vinos 
y comestibles, frente á la casa de.l Sr. Azcárraua. 

En la calle de la \ictoria núm. 17, 
se alquila un entresuelo muy cómodo con dos habi
taciones: en la misma darán ra7on de su precio. 

Se admite un pupilo en la casa 
núm. 2: darán razón en u misma en San Vicente á 
|a derecha viniendo de San Jacinto. 1 

COMPRAS Y VENTAS. 
Se venden letras sobre Hong-kong* 

por el qu"! suscribe - . L . Calvo. 2 
Reglamento de escuelas de Latini

dad de 27 de Julio de 1858 publicado de 
orden superior en el Boíetin oficial de 7 
de Asosto: se vende en esta Imprenta á 
1 real ejemplar. 1 

Botica de D. Jacobo ZobeL 
Manila. 

PASTILLAS DE CITRATO DE HIERRO 
DE BERAB. 

Nadie ignora que de todas las preparaciones de hierro 
el citrato es la única que reúne todas las calidades 
médicas que se requieren de los compuestos ferrugi
nosos. 

Un sin número de observaciones han confirmado la 
utilidad y eficacia de las pastillas de citrato de hierro 
para curar la c orosis y otras enfermedades liberas é 
inespücables que padecen las mugeres y á que suelen 
dar el nombre de mal de estómago. 

Con solo un mes de uso de estas paslillas se han 
visto jóvenes endebles y pálidas restablecer sus fuerzas 
adquirir buenos colores y quedar arregladas. 

Se emplean estas pastillas como estomacales; al poco 
de lomarlas se ve mejorarse la función nutritiva, cesar 
los malos del estómago- y reslablecerso la salud 

La dósis es de seis pastillas al dia, pero no hay in 
conveniente el aumentar la dósis, si fupse necesario. 

Almacén de Vidal 
en la Escolla junto la fábrica de jabones. 

Ha recibido por la fragata española Eufemia los efectos 
siguientes —Una partida de anisado de 19'á SO grados 
«e despacha á 4 ps. 4 rs arroba ó bien sea 2á bo-' 
tellas, aguardiente de 36 grados á 300 ps. pipa y á 10 
pesos arroba á 5 rs. botella, pipas de tinto superior 
á 8) ps. pipa y á 3 ps. * rs arroba, moscatel á 210 ps. 
pipa y á 8 ps. arroba, hay otro también mas superior 
jorez á ilO ps. pipa y á 8 ps. arroba, mantequilla su
perior de Holanda á 4 rs y á 6 rs. libra lomando 
una partida se dá barato, una partida de latas de sar
dinas recien llegadas, oirá de aceite filtrado, id. otra 
de cnñ * añejo, id. otra de ginebra, id. otra do j a 
mones fíeseos, botijos do aceite, aceitunas, cajas de 3 
decenas de acharas se despacha por menor y mayor, 
vino linio, S. Vicente, burdeos y champ¿ña, S. Julián, 
latas de manzanas sin dulce en su jugo, manzumlld, 
garbanzos, quesos de bola y una infinidad de efeoios 
que se encuentran en dicho establecimiento. 

NOTA. Kl amo de dicho establecimionlo ha estado 
siele años consecutivos haciendo los ranchos do los 
buques, de las casas de comercio, principales de Má
laga sin haber ocurrido en los siete años ni la menor 
novedad y so compromete hacerlos lo mismo en esta 
Capital. 3 

El que suscribe hace presente al 
público que estando escluidos sus camarines de alfa
rería de aquellos de que obtienen sus artefactos la Em
presa Alfarera ofrece sus obras de la mejor clase que 
se elaboran en S. Pedro M-icati en donde están simados 
sus nomos pudiendo escojerse por el comprador los 
artículos que necesite de cuya buena calidad garantizo 
y cuyos precios son los que siguen puestos á la margen 
del rio Pasig en la Capital ó estramuros. 

Por 1000 lejas S 6 en plalH-
1000 ladridos sencillos $ 5-4 ¡d. 
1000 id. dobles J 10 id. 

,. 1000 baldosas de 1.a % 19-2 id. 
, , 1000 id. de 2.a % H - 4 id. 
,, 100 canales maestras J 7-4 id. 

Los pedidos pueden dirigirse á la casa de Doña L u -
cina Rojas en la cal'e de San Vicenta, á la¡ dulcería 
cerca del Vivac, á la tienda Filipina en la Escolla y 
en Sta. Ana á la casa inmediata á la en que vivió el 
tr . Keyser. 

Los que lo quieran sacar en los mismos camarines 
se les rebajará lo que importa la conducción. 

José M. de la O. 8 

Se venden 500 sacos de trigo por 
Findlay, Kichardson & L. 0 

Según órdenes recibidas por este 
correo, se vende la muy velera fragata brómense Fau-
line del porte de 4)9 jtoneladas inglesas. Dicho barco 
que tiene muy buenas comodidades para pasageros, 
acaba de forrarse de cobre y se halla lisio para em
prender cualquier viage. Los que gustan verio, lo 
encontraran fondeado en el rio frente la prensa de 
abacá: paia su ajuste pueden verse con los que 
suscriben Jenny & C.0 7 

En el barrio de San Antonio del 
pueblo de Tondo, hay de venta un tiraule de dungol 
muy apropósilo para iglesias ó puentes; el que qu era 
comprarlo podra entenderse con Doña Rita Francisca 
Baroña que vive en la segunda calle de Dulu nbayan 
del nueblo de -«la. Cruz. 8 

Se vende un hermoso caballo bayo 
de cinco años de edad, de seis cuartas y seis dedus 
de alzada, muy apropó-ito para montar y también para 
el tiro; el que quiera saber su parud^ro eu la Escolla 
«Imacen del Aucla darán razón. 8 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, fábrica de jabones 
Onzas se compran á S 14-1 r l . 
Se venden á $ 14-4 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se compran á S 14-1 r l . 
Se venden á S 14-4 rs. 
Los que suscriben compran plata 

al 11 1/2 p § por mayor. 
J. M. Tuason & C.0 

Fábrica de velas de cera 
situada en la Escolta en la de jabones. 

Candelas de las llamadas de á medio real con una » 
media onza de peso, iü por un peso; id. de las |,a, 
madas de á real, 10 por un peso; por quintales según 
la calidad de la cera y el precio de la misma en ei 
mercado. 

En las bodegas de los Sres, Gu¡-
chard ó hijos, hay de venta una partida de cueros (|8 
vaca secos y en verde, así como de cirahao secos 
todo bueno de la provincia de Baiangas . 3 

Arroz de llocos corriente bueno á 
22 rs. plata por cavan se espende en el anticuo al
macén del SOL á la entrada de la calle de Jólo QQ 
Binondo 15 

Se venden todas las maderas y 
demás materiales útiles que n . alten del derribo de 
la casa de niños tiples en Arroceros: los que deseen 
comprar, se entenderán para su ajuste con el encar
gó lo por el Admiuisirador de Obras pías de la Sagrada 
Mitra que estar* todos los dias en dicho edificio 3 

Se venden muelles y ejes ameri-
canos para arañas. 

Barniz superior id. y abanicos de pieza entera para 
toldas. 

Un surtido de materiales para carruages todos da 
1.a clase; recomendando con particularidad Jas alfom
bras sin igual en Manila. 

Timbas ó balsas de fierro dulce galbanizidos para 
algivps, pozos é incpndios. Caris y C • 10 

El que suscribe tiene para vender: 
Cerveza por barriles de 3 docenas. 
Carne salada por bañiles de dos quintales. 
Vino amonlillado superior. 
Id. de jerez de dos calidades. 

Id. de moscatel id. 
Todos en medias pipas, cuarterolas y barriles de 4 

arrobas. 
Oficina plaza de San Gabriel misma casa que la 

del nlalero francés. Marc Arnaudtizon. 2 

Se vende arroz de buena calidad 
pn el yilio d-1 murillon en el camarín que se halla al 
Oeste, de la casa nueva de D. Eduardo Resurrección. i 

Arroz de venta en la fá-
brica de jabones, situada en la Kscolta. 

I Común bueno sin palay de 20 á 22 rs. 
¡cavan. 

Blanco para mesa superior á 24, 26 y 28 
reales cavan. 

Se advierte que cada cavan lleva su saco, 
por el cual no se exige nada. 

" ' ^ n w o v n altarera. 
El contrato que tiene la empresa con las 22 fábricas 

de S. Pedro Macali y S. Pedrillo de que saca los ar 
tefactos qua veude es, que solo recibirá los que sean 
buenos, entregados á su satisfacción, quedando los 
demás para que el fabricante lo venda por si; y como 
en el escogido hay gran cuidWo, esu es una garantía 
para el consumidor, que conviene tenga el público 
préseme para apreciarla debidamente: los precios son 
por esta razón. 

Piala. 
PRECIOS. . 

Ps. Hs. 
1000 tejas ó ladrillos, con conducción, por 

agua, á Manila ó estramuros puestos 
á la orilla 7 0 

1000 id. con rajadura, con conducción. . 2 4 
2S punques do tejas y ladrillos quebrados 

en Macali. . . . . ' . . 1 0 
1000 baldosas do 1.*, con conducción . 26 2 
1000 id. de 2.a con id 18 i 

100 canales maestras, con conducción. . 12 4 
100 tinajas corrientes en Macali. , . 25 0 

La conducción de ellas será 2 ps. 
Por otros artefactos y peticiones escepcionales, ajusta 

particular 
Sitios donde se hacen los pedidos. 

Escolta, tieuda ile la Soda; Manila calle de Basco nú
mero ^ casa de D. Ignacio de Icaza: en Jólo, casa de 
D. Alejandro Roces, y en Macali á los que suscriben. 

Ramón Abrabám — Ignacio Vizconde Marcelino. ',2 

Aceite de la Laguna superior en 
la Escol.a fábrica de jabones. 

Tinaja de 16 gañías 6 pesos. 
Jamones de Europa en la misma fábrica, 

frescos sin sal alguna desde 5 hasla 12 pesos 
sepon tamaño. 

^ V B O r i U lilil! 

Los que suscriben hacen quincenalmente 
una impresión á parte en papel de cartas, 
de la revista mercantil que se publica en 
este periódico todas las salidas del correo. 
Las personas que deseen procurarse algunas, 
las hallarán de venta en esta imprenta a 
1/2 real ejemplar. 

Ramirez y Giraudier. 

Aviso á los compradores 
de víveres para la espediciou de Cochinchina. 

Un surtido de todas latas de carne y verduras, una 
grande partida do sardinas. 

300 cajas de vino S Julián I SI 6 docena. 
5C0 cajas coñac francés á ^ 7 doc' na. 

50 id. absimhe stiisse á ^ 12 docena. 
40 id. vino del Rbiu S 9 
Latas de caldo de buropa, 

y todas clases de vinos franceses al precio de J 9 "0-
cena hasta ^ 16, jerez, moscatel y pajarete muy 9U' 
perior, jamones d.' Europa, mantequilla en liboreSi 
golas amargas con jerez, ele, etc. etc. . _ • 

Tomando los vinos por reesportacion, se rebaja 5 
cada caja. 

Callo de la Barraca núm. 4 — G Dubost. 

MANILA: 
Impronta de Ramírez y Giraudier, Kditore» 

responaabloa. 

file:///ictoria

